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1. RESUMEN 

Las Metas del Desarrollo Sostenible, el Pacto Global, la Agenda 21 de Desarrollo Sostenible, el Marco de Sendai y 
las Convenciones sobre desertificación, biodiversidad (Kunming - Montreal) y cambio climático (Acuerdo de Paris) 
de la Organización de las Naciones Unidas, son estrategias con las que CAF hace sinergia para adelantar su gestión 
ambiental. En este sentido, y de acuerdo con el interés en la promoción del desarrollo sostenible y valorización 
del capital natural, CAF actúa como catalizador de fuentes de financiamiento verde. Es así como en julio de 2015, 
CAF fue acreditada como entidad implementadora del Green Climate Fund (GCF) de Naciones Unidas; Así mismo, 
a partir del 22 de octubre de 2015, CAF obtuvo la acreditación como agencia implementadora de proyectos del 
Global Environment Facility (GEF) tanto del sector público, privado o mixto, y tanto con fondos de donación como 
de no-donación. 

El ciclo de proyecto GEF incluye en su fase de preparación la elaboración de documentos de alta especialización 
técnica y administrativa con los contenidos y calidad capaces de demostrar al adecuado cumplimiento de los 
requerimientos exigidos por los objetivos ambientales globales del GEF, de los lineamientos y salvaguardas 
ambientales y sociales de CAF, así como del conjunto de herramientas parte del Proceso de actividades para 
proyectos CAF-GEF. 

El proyecto GEF ID 11053 aprobado por el GEF en Febrero de 2024, propone una estrategia integral para fortalecer 
la seguridad hídrica en la cuenca del Plata dando continuidad a la implementación del Plan de Acciones 
Estratégicas de la cuenca, abordando tanto aspectos institucionales como de toma de decisiones que faciliten la 
implementación de medidas de acción de impacto transfronterizo, destacando la importancia de la cooperación 
transfronteriza para enfrentar desafíos compartidos en la gestión del agua, lo cual es fundamental para garantizar 
la seguridad alimentaria a nivel mundial. 

Mediante una serie de acciones fundamentales, tales como, actualizar la información relevante para la seguridad 
hídrica de la cuenca, fortalecer las capacidades técnicas e institucionales del Comité Coordinador 
Intergubernamental, desarrollar instrumentos para la toma de decisiones conjunta e informada y, diseñar una 
estrategia operativa y financiera  para dar continuidad a la implementación del PAE; no solo aumentará la 
seguridad hídrica de forma sostenible y promoverá la cooperación transfronteriza sino que también contribuirá a 
la seguridad alimentaria mundial.  

 

2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICATIVA DE LA CONSULTORIA 

El proyecto aborda la ejecución de acciones estratégicas -identificadas por el proyecto fundacional de la 
International Water del FMAM a través de un proceso de TDA/SAP, y perfeccionadas mediante las amplias 
consultas realizadas durante el proyecto puente de MSP.  

Promover la gestión de los recursos hídricos compartidos, la cooperación y la integración regional, buscando 
alcanzar el desarrollo sostenible de los países de la Cuenca del Plata y el bienestar de sus habitantes mediante la 
implementación del PAE a través de cinco componentes: Componente 1: Fortalecimiento técnico de la Secretaría 
del CIC y de las instituciones nacionales relacionadas con el agua, Componente 2: Seguridad hídrica y resiliencia 
ante el cambio climático y la variabilidad, Componente 3: Soluciones a los problemas de la cuenca, Componente 
4: Comunicación y gestión del conocimiento, Componente 5: Seguimiento y evaluación.  

Consiste en una mezcla de acciones regionales y nacionales que se refuerzan mutuamente: por un lado, el 
proyecto actuará a nivel regional (Componentes 1 y 4), promoviendo un cambio sustancial en el papel, la 
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capacidad técnica y la sostenibilidad del CIC mediante la ampliación de los servicios que prestará a los países, 
incluida la creación del Observatorio Hidroambiental de la Cuenca, que será una fuente actualizada para la SSTD 
y a través del cual se pondrán a disposición de todos los conocimientos generados por el proyecto, mejorando su 
poder de convocatoria e introduciendo mecanismos regionales de participación de las partes interesadas que 
tengan en cuenta las cuestiones de género. Por otro lado, los (Componentes 2 y 3) facilitarán la actualización del 
ADT, implementarán acciones nacionales abordadas de forma coherente a nivel regional que faciliten la 
introducción de enfoques conjuntos de gestión de las aguas superficiales y subterráneas; mejoras en la seguridad 
hídrica para las comunidades más vulnerables, resiliencia y preparación ante las sequías, y reducción de los 
vertidos contaminantes.  

En el marco de la 8va Reposición del Global Environment Facility (GEF), en enero 2024 se aprobó el PIF de este 
proyecto y por esta razón resulta necesario contratar una consultoría técnica local especializada que apoye al 
Equipo de Uruguay y al consultor líder en la estructuración del CEO Endorsement request document y el 
documento PRODOC del proyecto “Implementación de las prioridades del PAE de la Cuenca del Plata mediante 
acciones regionales y nacionales”.  

 

3. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA 

El objetivo de la consultoría es dar apoyo técnico al Equipo de Uruguay y al equipo consultor que coordina el 
proceso de estructuración del Documento del proyecto (PRODOC) “Implementación de las prioridades del PAE de 
la Cuenca del Plata mediante acciones regionales y nacionales” y el documento Solicitud de respaldo del director 
ejecutivo (CEO Endorsement request document). 
 

4. ALCANCE DE LA CONSULTORÍA Y METODOLOGÍA DE TRABAJO 

El/la consultor(a) contribuirá al desarrollo del conjunto de actividades de estructuración en coordinación con el 
Equipo Técnico de Uruguay, la Secretaría General del CIC Plata y el equipo consultor CAF, y para ello, deberá 
apoyar en cada una de las etapas definidas del cronograma establecido.   
 
El PRODOC se conformará por el documento de proyecto en formato CAF, y será acompañado por el CEO 
Endorsement request document.  Para ello el/la consultor(a) se integrará al Equipo técnico de Uruguay con la 
siguiente metodología de trabajo y actividades: 
 
- Mantendrá una coordinación permanente por el Equipo Técnico de Uruguay, la Secretaría General del CIC 

Plata y el equipo consultor; 
- Trabajará en equipo, mantenido estrecha y fluida comunicación con el consultor de apoyo SG CIC. 

- Seguimiento de avances, plazos y requerimientos que surjan del cronograma de trabajo; 
- Apoyo a la coordinación permanente del Equipo técnico nacional con la Secretaría General del CIC Plata 

y el equipo consultor de CAF;  
- Apoyo a la organización de reuniones técnicas nacionales para coordinar la elaboración de los Proyectos 

del Componente 3 en concordancia con los Planes y programas establecidos en las políticas nacionales;  
- Obtención en tiempo y forma de la información requerida e indicada por el Equipo técnico de Uruguay 

acordada en el Equipo Técnico Regional junto a CAF.  
- Apoyo a la estructuración del proyecto, en sus diferentes instancias; 
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- Revisión de la documentación generada en cada etapa de estructuración del proyecto; 
- Apoyar a los consultores especialistas en Género, Comunidades y Pueblos Indígenas y Stakeholders; 
- Apoyar en la planificación y/u organización de eventos virtuales y/o presenciales; 
- Disponibilidad para reuniones virtuales de coordinación y seguimiento 
- Registro de los acuerdos y compromisos surgidos en todas las reuniones virtuales y/o presenciales 
- Proactividad en la búsqueda de soluciones, respuestas y contenidos que permitan la superación de las 

revisiones, ajustes y posibles comentarios del Secretariado GEF; 

 
 

5. PERFIL DEL CONSULTOR (A) 
 
Poseedor(a) de experiencia para cumplir adecuadamente con el objetivo, entregables y plazos. El consultor 
deberá demostrar un perfil técnico – gestor multidisciplinario que facilite el enlace entre el Equipo técnico 
nacional de Uruguay y garantice una coordinación efectiva con la Secretaría General del CIC y al equipo consultor 
CAF.  

Se espera contar con un perfil multidisciplinario que abarque aspectos relacionados a la seguridad hídrica, 
cooperación transfronteriza, variabilidad y cambio climático, gestión pública y fortalecimiento institucional, 
finanzas sostenibles, biodiversidad, salvaguardas sociales y ambientales, género y, comunidades y pueblos 
indígenas.  

Las calificaciones requeridas del consultor(a) son las siguientes: 

▪ Poseer título profesional de estudios de posgrado vinculados a la temática del llamado; 
▪ Experiencia técnica de al menos 6 años en el tema gestión integrada de recursos hídricos, gestión del 

desarrollo sostenible, administración de proyectos de cooperación internacional, trabajos anteriores en 
proyectos y programas de conservación de manejo integrado de cuencas, adaptación y variabilidad al 
cambio climático y biodiversidad; 

▪ Experticia en el ámbito nacional e internacional de la gestión de recursos hídricos transfronterizos; 
▪ Experticia en la construcción de acuerdos y trabajo colaborativo en proyectos de carácter internacional 

regional; 
▪ Participación en proyectos GEF, y de otros donantes multilaterales y bilaterales; 
▪ Se valorará experiencia en proyectos de Cuenca del Plata, en particular conocimiento de las 

intervenciones GEF anteriores en la cuenca; 
▪ Se valorará experiencia en proyectos nacionales vinculados a la Cuenca del Plata y/o recursos hídricos; 
▪ Experiencia comprobada en enfoque de marco lógico y gestión basada en resultados; 
▪ Capacidad de análisis, redacción y expresión. 
▪ Capacidad de trabajar con equipos interdisciplinarios y de forma remota. 
▪ Deseable experiencia en organización de eventos de participación. 

 

6. UBICACIÓN FÍSICA DEL CONSULTOR(A) 

El consultor deberá residir en Uruguay y trabajará presencialmente en las oficinas del Ministerio de Ambiente – 
Dirección Nacional de Aguas. 
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7. PLAZO Y PRESUPUESTO 

La consultoría tendrá una duración referencial de 6 (seis) meses con una dedicación part time; el costo de 
ejecución total de la consultoría será de USD 12.000 (doce mil dólares 00/100) por concepto de honorarios 
profesionales. El consultor estará de acuerdo en trasladarse en función a la necesidad de ejecución de cada 
proyecto, contemplando una intensidad media de viajes. Los costos de traslado, hospedaje y viáticos no están 
incluidos en presente presupuesto, los mismos serán proporcionados por el CAF y/o la agencia ejecutora del 
proyecto de acuerdo a los términos y condiciones de cada caso.  
 
El cronograma de entregas y esquema de pagos de honorarios será realizado de la siguiente forma:  
 

Productos para entregar 
Plazo de 
entrega 

% del 
contrato 

Valor en 
USD 

Entregable 1: Plan de trabajo 7 días 10 1,200 

Entregable 2: Informe de sistematización de información.  Mes 1 20 2,400 
Entregable 3: Informe con los avances realizados por el consultor en la 
estructuración del documento PRODOC de acuerdo a cada etapa del 
cronograma establecido en los meses 2 y 3. 

Mes 3 25 3,000 

Entregable 4: Informe con los avances realizados por el consultor en la 
estructuración del documento PRODOC de acuerdo a cada etapa del 
cronograma establecido en los meses 4 y 5. 

Mes 5 25 3,000 

Entregable Final: Informe con los aportes realizados por el consultor 
durante todo el proceso de estructuración del documento PRODOC de 
acuerdo a cada etapa del cronograma establecido. 

Mes 6 20 2,400 

 
 
 

8. POSTULACIÓN Y PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las postulaciones serán recibidas hasta el día 29 de setiembre de 2024, inclusive, únicamente por correo 
electrónico a la dirección dinagua.llamados@ambiente.gub.uy y en el asunto detallar “llamado Apoyo local 
PRODOC CIC Plata” 
 
La postulación deberá incluir Curriculum vitae: incluyendo datos personales, formación, experiencia y méritos, 
según el perfil solicitado y la temática del llamado. 
 
Una vez realizada la revisión y evaluación de los postulantes, el tribunal podrá convocar a entrevista. 

mailto:dinagua.llamados@ambiente.gub.uy

